
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

Su beneplácito por las actividades que desarrolla desde el año 2018 el 

Córdoba Athletic Club con la creación de la Escuela de Hockey mixta para 

personas con discapacidad intelectual, siendo el primer equipo de esta 

disciplina de nuestra provincia, cuyo objetivo es construir espacios de 

igualdad y convivencia para niños, jóvenes y adultos con capacidades 

diferentes. 

 

Córdoba, 26 de octubre de 2022.- 
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